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Carta de fecha 2 de mayo de 2001 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Secretario General

Tras el retiro de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Tayi-
kistán (MONUT) a fines de mayo de 2000, se estableció el 1° de junio de 2000, con
el apoyo del Consejo, la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolida-
ción de la Paz en Tayikistán. He nombrado como mi representante en el país y Jefe
de esa Oficina a mi ex Representante Especial para Tayikistán, el Embajador Ivo
Petrov (Bulgaria).

Según lo dispuesto en el mandato de la Oficina, durante el año pasado sus acti-
vidades se centraron en la consolidación de la paz, el apoyo político a actividades
encaminadas a movilizar recursos y asistencia a nivel internacional para la recupera-
ción y la reconstrucción nacional, la promoción del imperio de la ley y el fortaleci-
miento de las instituciones democráticas, el apoyo a iniciativas locales en pro de los
derechos humanos y la promoción en el país de una labor coordinada y bien definida
por el sistema de las Naciones Unidas en asuntos relacionados con la consolidación
de la paz.

Desde que se estableció la Oficina mi representante ha trabajado activamente
para facilitar el proceso de reconciliación y ampliar el consenso nacional en un en-
torno político que aún muestra las secuelas de una trágica guerra civil. La Oficina de
las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz en Tayikistán, en cola-
boración con el equipo de las Naciones Unidas en el país, ha contribuido de manera
considerable a movilizar apoyo internacional para programas específicos destinados
a la creación de empleo y el readiestramiento de los excombatientes irregulares y a
su integración en la vida civil.

En vista de la importante y sumamente positiva función que desempeña ac-
tualmente la Oficina, y de la continua necesidad de prestar apoyo al país en sus acti-
vidades de consolidación de la paz después del conflicto, tengo la intención, con el
asentimiento del Gobierno de Tayikistán, de continuar las actividades de la Oficina
de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz en Tayikistán durante
otro período de un año, es decir, hasta el 1° de junio de 2002.

(Firmado) Kofi A. Annan


